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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 40 DE 2023
(marzo 28)

Legislatura 2022-2023
En Bogotá, D. C., el día martes 28 de marzo de 2023, 

siendo las 10:13 de la mañana, se reunieron los miembros 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, en el Salón de sesiones 
de la misma “Roberto Camacho Weverberg”, previa 
citación presidida la sesión por el honorable Presidente 
Juan Carlos Wills Ospina.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y 
verificación del quórum como primer punto del Orden 
del Día.

Presidente:
Representantes, señores Representantes buenos días a 

todos, Señora Secretaria General de la Comisión, señora 
Subsecretaria, funcionarios de esta Comisión, asesores 
de las UTL, vamos a dar inicio a la sesión de hoy, le pido 
por favor a los asesores y a los equipos de las UTL  que 
se retiren de este espacio de la Comisión y se hagan en las 
barras. Señora Secretaria sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí Presidente, por instrucciones suyas y siendo las 

10:13 de la mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Becerra Yáñez Gabriel
Campo Hurtado Oscar Rodrigo
Castillo Advíncula Orlando
Correal Rubiano Piedad
Cortés Dueñas Juan Manuel
Cotes Martínez Karyme Adrana

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Díaz Mateus Luis Eduardo
Gómez González Juan Sebastián
Landínez Suárez Heráclito
Lozada Vargas Juan Carlos
Méndez Hernández Jorge
Mosquera Torres James Hermenegildo
Múnera Medina Luz María
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Osorio Marín Santiago
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Arango Duvalier
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Suárez Vacca Pedro José
Uribe Muñoz Alirio
Con excusa adjunta los honorables Representantes
Cadavid Márquez Hernán Darío
Castillo Torres Marelen
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Juvinao Clavijo Catherine
Peñuela Calvache Juan Daniel
Triana Quintero Julio César
Wills Ospina Juan Carlos
Señor Presidente, la Secretaría le informa que se ha 

registrado Quórum Decisorio, así que usted puede abrir 
la sesión y ordenar la lectura del Orden del Día.

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 
los honorables Representantes:

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
García Soto Ana Paola
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Polo Polo Miguel Abraham
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Quintero Amaya Diógenes
Sánchez León Oscar Hernán
Sánchez Montes de Oca Astrid
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Tovar Trujillo Víctor Andrés
Uscátegui Pastrana José Jaime
Presidente:
Iniciamos la sesión de hoy, señora Secretaria pídase 

por favor leer el Orden del Día.
Secretaria:
Si señor Presidente.
Presidente:
Le pido a los asesores que están en el recinto retirarse 

para iniciar la sesión, le pido a los equipos de las UTL 
retirarse de este espacio para iniciar la sesión. Continúe 
señora Secretaria.

Secretaria:
Muchas gracias, a los asesores si tienen que hablar 

con sus Representantes, hacerlo por fuera no dentro del 
recinto, por favor.

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2022 – 2023

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Martes veintiocho (28) de marzo de 2023
10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del Quórum

II
Discusión y votación de Proyectos en Primer 

Debate
1.  Proyecto de Acto Legislativo número 002 de 

2022 Cámara, 33 de 2022 Senado, por medio del cual 
se modifica el artículo 49 de la Constitución Política de 
Colombia, se regulariza el cannabis de uso adulto y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas, Julián David López Tenorio, Jaime 
Rodríguez Contreras, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Andrés David Calle Aguas, María del Mar Pizarro 
García, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Gabriel Becerra Yáñez, Luis 
Alberto Albán Urbano, David Ricardo Racero Mayorca, 
Alfredo Mondragón Garzón, Carlos Alberto Carreño 
Marín, Santiago Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Luvi Katherine Miranda Peña, Catherine 
Juvinao Clavijo, Dolcey Oscar Torres Romero, Daniel 
Carvalho Mejía, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Flora Perdomo Andrade, Gilma 
Díaz Arias, Mónica Karina Bocanegra Pantoja. Los 
honorables Senadores Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, María José Pizarro 
Rodríguez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Omar De Jesús 
Restrepo Correa, Wilson Arias Castillo, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Iván Cepeda Castro, Yuly 
Esmeralda Hernández Silva.

Ponentes: honorables Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas -C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano, 
Catherine Juvinao Clavijo, Hernán Darío Cadavid 

Márquez, Julio César Triana Quintero, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Diógenes Quintero Amaya y Juan 
Daniel Peñuela Calvache.

Texto aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta del 
Congreso número 1638 de 2022.

Ponencia Primer Debate (2da vuelta). Gaceta del 
Congreso número 192 de 2023 honorables Representantes 
Juan Carlos Lozada -C-, Jorge Ocampo, Luis Albán, 
Catherine Juvinao, Jorge Tamayo y Diógenes Quintero.

Ponencia Primer Debate Negativa (Segunda Vuelta). 
Gaceta del Congreso número 200 de 2023 honorables 
Representantes Hernán Darío Cadavid Márquez, Julio 
César Triana Quintero y Juan Daniel Peñuela Calvache.

2.  Proyecto de Ley Orgánica número 023 de 
2022 Cámara, por el cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 
y se crea la Comisión Legal de Vigilancia y Seguimiento 
a la Paz en la Cámara de Representantes -Comisión de 
Paz- y se dictan otras disposiciones. Acumulado con el 
Proyecto de Ley Orgánica número 057 de 2022 Cámara, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
se crea la Comisión Legal de Paz del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones. 
Acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica número 
099 de 2022 Cámara, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
de Paz, Reconciliación y Convivencia del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Diego Fernando 
Caicedo Navas ////Proyecto de Ley Orgánica número 
057 de 2022//// honorables Representantes Karen Astrith 
Manrique Olarte, John Jairo González Agudelo, Diógenes 
Quintero Amaya, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, William Ferney Aljure Martínez, Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
Gerson Lisímaco Montaño Arizala, John Fredy Valencia 
Caicedo, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Juan Carlos Vargas 
Soler, Leonor María Palencia Vega, Haiver Rincón 
Gutiérrez ////Proyecto de Ley Orgánica 099 de 2022//// 
honorables Representantes Duvalier Sánchez Arango, 
Juan Sebastián Gómez González, Catherine Juvinao 
Clavijo, Santiago Osorio Marín, Alejandro García Ríos, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Carolina Giraldo 
Botero, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres, Los 
honorables Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Ariel Fernando Ávila Martínez, Jonathan Ferney Pulido 
Hernández, Edwing Fabián Díaz Plata, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Iván Leónidas Name Vásquez, David 
Andrés Luna Sánchez.

Ponentes: honorables Representantes Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda -C-, Diógenes Quintero Amaya -C-, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Catherine Juvinao Clavijo, 
Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Luis Alberto Albán Urbano, Marelen Castillo 
Torres, Miguel Abraham Polo Polo y Gabriel Becerra 
Yáñez.

Proyectos publicados: Gaceta del Congreso números 
856 de 2022, 916 de 2022 y 960 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1181 de 2022.

Constancia a la Ponencia Primer Debate - Gaceta del 
Congreso número 1181 de 2022 honorable Representante 
Diógenes Quintero Amaya.

3.  Proyecto de ley número 108 de 2022 
Cámara, por el cual se crea el régimen de tratamiento 
penal alternativo para la Seguridad y la Convivencia 
Ciudadana.

Autores: honorables Representantes Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Juan Carlos García Gómez, Juan 
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Sebastián Gómez González, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Carolina Giraldo Botero. Los honorables 
Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, Nadya 
Georgette Blel Scaf, Ana Carolina Espitia Jerez.

Ponente: honorable Representante Juan Sebastián 
Gómez González.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
963 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1600 de 2022.

4.  Proyecto de ley número 114 de 2022 Cámara, 
por la cual se declara la imprescriptibilidad de la acción 
penal para los homicidios contra los integrantes de la 
Fuerza Pública.

Autores: honorables Representantes José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Miguel Abraham Polo Polo, 
Eduard Alexis Triana Rincón, Oscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Felipe Corzo Álvarez, 
Christian Munir Garcés Aljure, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Hernán Darío Cadavid Márquez, Olmes de 
Jesús Echavarría de La Rosa, Andrés Eduardo Forero 
Molina, Juan Carlos Wills Ospina, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento. Los honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Miguel Uribe Turbay, Enrique 
Cabrales Baquero, Andrés Felipe Guerra Hoyos, María 
Fernanda Cabal Molina, José Vicente Carreño Castro, 
Esteban Quintero Cardona, Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
964 de 2022.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso número 
1655 de 2022.

5.  Proyecto de ley número 017 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se adopta el concepto de campesino, 
se le reconocen sus derechos, se fomenta la formación de 
su labor, y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Julián Peinado 
Ramírez, Juan Carlos Lozada Vargas, Andrés David 
Calle Aguas, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Diego Patiño Amariles. Los honorables 
Senadores Alejandro Alberto Vega Pérez, John Jairo 
Roldán Avendaño, Norma Hurtado Sánchez.

Ponente: honorable Representante Carlos Felipe 
Quintero Ovalle.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
859 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1087 de 2022.

Informe Subcomisión. Gaceta del Congreso número 
1143 de 2022.

Subcomisión: Carlos Felipe Quintero Ovalle -C-, 
Ruth Amelia Caicedo Rosero, Oscar Rodrigo Campo 
Hurtado, Astrid Sánchez Montes de Oca, Diógenes 
Quintero Amaya y Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo.

6.  Proyecto de Ley Orgánica número 155 de 
2022 Cámara, por medio de la cual se designa a las 
autoridades territoriales para que definan sobre la 
realización de las prácticas taurinas en su territorio y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, 
Andrés Felipe Jiménez Vargas, Ruth Amelia Caicedo 
Rosero, Juan Carlos Wills Ospina, Alfredo Ape Cuello 

Baute, Héctor Mauricio Cuéllar Rincón y el honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia.

Ponente: honorable Representante Juan Daniel 
Peñuela Calvache.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
1020 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1629 de 2022.

7.  Proyecto de ley número 248 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se dictan disposiciones transitorias 
de indulto y amnistía en relación con la protesta social.

Autores: honorables Representantes Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, José Alberto Tejada Echeverry, Jorge 
Andrés Cancimance López, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, William Ferney Aljure Martínez, Etna 
Tamara Argote Calderón, Luis Alberto Albán Urbano, 
Alirio Uribe Muñoz, Alfredo Mondragón Garzón, 
Gabriel Becerra Yáñez, Pedro José Suárez Vacca. Los 
honorables Senadores Gustavo Bolívar Moreno, Robert 
Daza Guevara, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, María 
José Pizarro Rodríguez, Jael Quiroga Carrillo, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, Alirio Uribe Muñoz y José 
Alberto Tejada.

Ponente: honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
1416 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1660 de 2022.

8.  Proyecto de Ley Orgánica número 186 de 
2022 Cámara, por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del Congreso de la 
República para la Defensa, Protección y Promoción de 
los derechos de los pueblos indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Hugo Danilo 
Lozano Pimiento, Eduard Alexis Triana Rincón, Olmes 
de Jesús Echavarría de la Rosa, el honorable Senador 
Enrique Cabrales Baquero.

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
1076 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1445 de 2022.

9.  Proyecto de Ley Orgánica número 065 de 
2022 Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 5ª de 
1992 con el fin de implementar medios y/o herramientas 
tecnológicas o digitales en los procesos legislativos del 
Congreso.

Autor: honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín DArce.

Ponente: honorable Representante Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
916 de 2022.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso número 
1132 de 2022.

IV
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1 de 2003)
V

Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente,

Juan Carlos Wills Ospina.
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El Vicepresidente,
Heráclito Landínez Suárez.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente, 
manifestarle a usted y a la Comisión, que hay una 
solicitud de modificación del Orden del Día.

Presidente:
Sírvase leer la proposición que pide modificar el 

Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente:

Proposición
Modificación del Orden del Día. De manera 

respetuosa, solícito se modifique el Orden del Día para 
hoy 28 de marzo del presente año, pasando el Proyecto 
de ley número 108 de 2022 Cámara, por el cual se 
crea el régimen de tratamiento penal alternativo para la 
Seguridad y la Convivencia Ciudadana, el cual está en el 
punto 3, al último punto del Orden del Día.

En ese orden de ideas, Juan Sebastián Gómez 
González está pidiendo señor Presidente y honorables 
Representantes, que el punto 3 pase a ser el punto 9. En 
ese orden de ideas puede usted poner en consideración y 
votación el Orden del Día, con la modificación propuesta 
por el Representante Juan Sebastián Gómez.

Presidente:
Se pone en consideración el Orden del Día. Tiene la 

palabra el Representante Gómez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
González:

Gracias señor Presidente, con los buenos días para 
usted y para todos colegas. No, simplemente como 
ustedes lo saben, este es un proyecto que tiene su génesis 
en la alcaldía mayor de la ciudad de Bogotá, yo he sido 
designado como ponente del mismo, hemos realizado 
audiencias públicas en diferentes sectores y hoy uno de 
los invitados especiales pues era la alcaldía mayor, sin 
embargo, ellos tienen hoy un debate también de Control 
Político si no estoy mal en la Comisión Quinta del 
Senado, por el tema del relleno de Doña Juana y por eso 
no van a asistir, digamos la alcaldesa no va a asistir, no 
puede asistir a esta Comisión y yo sí quisiera que ella 
como digamos la abanderada de esta causa, viniera ante 
la Comisión y expusiera también este proyecto, así que 
hemos solicitado que se corra en el Orden del Día, para 
ver si coincidimos en los tiempos y ellos puedan hacer 
presencia Presidente. Muchas gracias.

Presidente:
Sigue en consideración el Orden del Día con la 

modificación presentada en la proposición por el 
Representante Gómez. Anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, ¿Aprueba la Comisión el Orden del 
Día?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Señora Secretaria, primer punto del Orden del Día, 

sírvase leer el informe final del informe de la ponencia.

Secretaria:
Sí Presidente. Primer punto del segundo que son: 

Discusión y votación de proyectos:
Proyecto de Acto Legislativo número 002 de 2022 

Cámara, 33 de 2022 Senado, por medio del cual se 
modifica el artículo 49 de la Constitución Política de 
Colombia, se regulariza el Cannabis de uso adulto y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas, Julián David López Tenorio, Jaime 
Rodríguez Contreras, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Andrés David Calle Aguas, María del Mar Pizarro 
García, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Gabriel Becerra Yáñez, Luis 
Alberto Albán Urbano, David Ricardo Racero Mayorca, 
Alfredo Mondragón Garzón, Carlos Alberto Carreño 
Marín, Santiago Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Luvi Katherine Miranda Peña, Catherine 
Juvinao Clavijo, Dolcey Oscar Torres Romero, Daniel 
Carvalho Mejía, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Flora Perdomo Andrade, Gilma 
Díaz Arias, Mónica Karina Bocanegra Pantoja. Los 
honorables Senadores Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, María José Pizarro 
Rodríguez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Omar De Jesús 
Restrepo Correa, Wilson Arias Castillo, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Iván Cepeda Castro, Yuly 
Esmeralda Hernández Silva.

Ponentes en Primer Debate (Segunda Vuelta): 
honorables Representantes Juan Carlos Lozada Vargas 
-C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Marelen Castillo 
Torres, Luis Alberto Albán Urbano, Catherine Juvinao 
Clavijo, Hernán Darío Cadavid Márquez, Julio César 
Triana Quintero, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Diógenes Quintero Amaya y Juan Daniel Peñuela 
Calvache.

Texto Aprobado en el Diario Oficial: 52275 del 12 
de enero de 2023. Esa es la publicación que hace el 
Gobierno nacional, luego de aprobarse un acto legislativo 
en la primera vuelta.

Ponencia Primer Debate (Segunda vuelta). Gaceta 
del Congreso número 192 de 2023 suscrita por los 
honorables Representantes Juan C. Lozada -C-, Jorge 
Ocampo, Luis Albán, Catherine Juvinao, Jorge Tamayo 
y Diógenes Quintero.

Ponencia Primer Debate Negativa (Segunda Vuelta). 
Gaceta del Congreso número 200 de 2023 suscrita por 
los honorables Representantes Hernán Darío Cadavid 
Márquez, Julio César Triana Quintero y Juan Daniel 
Peñuela Calvache.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día 
Presidente y de acuerdo a su instrucción, me permito leer 
las proposiciones de las ponencias tanto la que solicita 
el archivo, como quién solicita dar primer debate. La de 
archivo dice de la siguiente manera:

Proposición
En este sentido se solicita a los honorables 

Representantes de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, que se archive para primer debate en 
segunda vuelta el Proyecto de Acto Legislativo número 
002 de 2022 Cámara, 33 de 2022 Senado, por medio 
del cual se modifica el artículo 49 de la Constitución 
Política de Colombia, se regulariza el Cannabis de uso 
adulto y se dictan otras disposiciones. Está suscrita por 
el Representante Juan Daniel Peñuela, Hernán Darío 
Cadavid y Julio César Triana.

La ponencia que solicita dar primer debate, dice de la 
siguiente manera:
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Proposición
Con fundamento de las anteriores consideraciones, 

presentamos ponencia positiva y solicitamos a los 
honorables Representantes que integran la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, dar primer 
debate en segunda vuelta al Proyecto de Acto Legislativo 
número 002 de 2022 Cámara, 33 de 2022 Senado, por 
medio del cual se modifica el artículo 49 de la Constitución 
Política de Colombia y se regulariza el Cannabis de 
uso adulto, según las modificaciones propuestas. Esta 
ponencia está suscrita por los honorables Representantes 
Juan Carlos Lozada Vargas, Jorge Alejandro Ocampo, 
Luis Alberto Albán, Catherine Juvinao, Jorge Eliécer 
Tamayo y Diógenes Quintero.

Presidente han sido leídas las proposiciones de 
las dos ponencias que han radicado para este debate 
en segunda vuelta primer debate. Y quiero dejar la 
siguiente constancia Presidente antes de iniciar el debate, 
en primera vuelta se sometieron a consideración dos 
impedimentos en la Comisión Primera, uno de ellos 
aprobado al Representante José Jaime Uscátegui, el 
segundo fue solicitado por el Representante Miguel 
Polo Polo, el mismo fue negado por los integrantes de la 
Comisión. En ese sentido doctor José Jaime, usted está 
excluido del debate, toda vez que en primer debate en 
primera vuelta le fue aceptado su impedimento.

Presidente:
Doctor Uscátegui, tiene la palabra por dos minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente saludando a todos los integrantes de la 
Comisión, le pediría a la Secretaría de la Comisión que me 
aclare lo siguiente: yo presenté mi impedimento porque 
no tenía la certeza que alguno de mis financiadores de 
campaña, estuvieran tramitando algún tipo de licencia 
ante el Ministerio de Justicia en estos temas de Cannabis. 
Con posterioridad a que me fue aprobado el impedimento 
me llegó la carta del Ministerio de Justicia, certificando 
que ninguno de mis financiadores que en realidad son 
pocos, pero obviamente los tengo, han tramitado algún 
tipo de licencia ante el Ministerio, es decir que no estoy 
impedido.

Entonces, quiero es que la Secretaría me aclare, 
me habían dicho que por ser segunda vuelta yo podía 
solicitar la participación en el debate, ¿Sí tengo que 
solicitar es la reapertura del impedimento o simplemente 
al no declararme impedido en esta segunda vuelta, si 
puedo intervenir y votar este proyecto de ley? Ya radiqué 
la solicitud ante la mesa directiva de la Comisión y le 
pediría encarecidamente que me den esa claridad, para no 
ir a cometer ninguna falta.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer la comunicación del 

doctor Uscátegui.
Secretaria:
Representante Uscátegui, hice la advertencia 

terminando la lectura de la proposición, porque no había 
radicado y no tenía conocimiento de su documento, pero 
ya tengo una comunicación que usted ha radicado a la 
Secretaría que me permito leer y así será en el saber bien 
y entender de los integrantes de la Comisión Primera, la 
decisión que deban tomar.

Constancia
Señor Juan Carlos Wills, Presidente Comisión Primera 

Constitucional honorable Cámara de Representantes. 
Ciudad. Asunto: Constancia frente al impedimento 
aprobado en Comisión Primera Constitucional 

Permanente al Proyecto de Acto Legislativo número 002 
de 2022 Cámara, 33 de 2022 Senado, por medio del cual 
se modifica el artículo 49 de la Constitución Política de 
Colombia, se regulariza el Cannabis de uso adulto y se 
dictan otras disposiciones, primera vuelta.

Respetado Presidente. En mi calidad de Representante 
a la Cámara por Bogotá de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, respetuosamente me permito 
dejar la siguiente Constancia frente al impedimento que 
me fue aprobado el 7 de septiembre de 2022 en Comisión 
Primera Constitucional Permanente, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 002 de 2022 Cámara, 33 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 49 
de la Constitución Política de Colombia, se regulariza el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras disposiciones”, 
primera vuelta. Donde manifesté que alguno de mis 
financiadores de campaña, pueden haber participado 
en el trámite de licencia de Cannabis Medicinal ante el 
Ministerio de Justicia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 286 de la Sección 4ª del Capítulo 11° de la 
Ley 5ª del 92 y la Ley 2003 de 2019, al verificar dicha 
implicación y corroborar que no hubo participación 
alguna de mis financiadores de campaña en el trámite 
de Licencia de Cannabis de uso científico y medicinal 
ante el Ministerio de Justicia y del Derecho, conforme a 
respuesta emitida por la entidad el 15 de septiembre del 
año pasado bajo el radicado 0036076 con oficio 0035251, 
no hay lugar a configuración de un conflicto de interés para 
mí, ya que no se genera un beneficio particular, directo 
y actual a mi favor, ni a favor de mis beneficiadores de 
campaña. Cordialmente José Jaime Uscátegui.

Ha sido leída la Constancia señor Presidente. ¿Qué 
dice la ley al respecto, cuando se aprueba un impedimento 
en primer debate en la Comisión? La ley establece, la Ley 
1431 dice, que cuando un Congresista se le es aceptado 
o se le ha negado un impedimento en la Comisión, no 
tiene que volverse a someter en la plenaria de la Cámara, 
aquí no está establecido para los actos legislativos en 
primera y en segunda vuelta no está la claridad taxativa 
en la norma, pero toda vez que ya hay un impedimento 
y también la ley prevé lo siguiente, la ley establece 
que ustedes en su calidad de Congresistas se declaran 
impedidos y en el tránsito a la plenaria o en el siguiente 
debate, no consideran que ese impedimento desaparece, 
o hay otra causal de impedimento, lo tienen que hacer.

Por ejemplo, hay veces se declaran aquí impedidos 
por un motivo, pero cuando llega a la plenaria, aquí se lo 
niegan y llegan a la plenaria y hay otro motivo, se debe 
someter su impedimento en la plenaria. Entonces, aquí se 
aceptó un impedimento, ustedes lo aceptaron en primer 
debate primera vuelta, el Representante considera que 
ya no existe esa causal de impedimento, entonces lo que 
procede por el buen entender, es que el Representante 
solicite que se le levante su impedimento, toda vez que 
ya no hay causal de impedimento para no discutir y votar 
el proyecto, si a bien lo tienen y la mesa así el Presidente 
lo considera.

Leo lo de la Ley 1431. Artículo 1° parágrafo 2°. 
Aceptado o negado un impedimento a un Congresista 
en el trámite de un proyecto de ley en Comisión, no 
será necesario volver a considerarse en la plenaria de la 
corporación, a menos que se presenten circunstancias 
nuevas que varían los fundamentos del mismo. Aquí es, 
al contrario, hay circunstancias que variaron y que ya no 
daría lugar a el impedimento. Entonces, esa es lectura 
señor Presidente.

Presidente:
De acuerdo con la solicitud del Representante 

Uscátegui, vamos a someter a consideración de esta 
Comisión, levantar su impedimento. Sírvase señora 
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Secretaria llamar a lista y votar esta solicitud de 
levantamiento del impedimento, mientras votamos, se 
retira del recinto el Representante Uscátegui. Le pedimos 
de nuevo a los asesores y a los equipos de las UTLs, 
retirarse de la Comisión y estar en las barras.

Secretaria:
Así se hará Presidente, llamo a lista para la votación 

de la solicitud del Representante José Jaime Uscátegui, 
que solicita se retire su impedimento para la discusión y 
votación de este proyecto.

Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto Sí

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina No Voto

Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí

Becerra Yáñez Gabriel  Sí

Cadavid Márquez Hernán Darío Excusa

Campo Hurtado Oscar Rodrigo Sí

Castillo Advíncula Orlando No Voto

Castillo Torres Marelen Excusa

Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa

Correal Rubiano Piedad Sí

Cortés Dueñas Juan Manuel Sí

Cotes Martínez Karyme Adrana Sí

Díaz Mateus Luis Eduardo Sí

García Soto Ana Paola No

Gómez González Juan Sebastián Sí

Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí

Jiménez Vargas Andrés Felipe No Voto

Juvinao Clavijo Catherine Excusa

Landínez Suárez Heráclito Sí

Lozada Vargas Juan Carlos Sí

Méndez Hernández Jorge Sí

Mosquera Torres James Hermenegildo Sí

Múnera Medina Luz María  Sí

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí

Osorio Marín Santiago Sí

Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa

Polo Polo Miguel Abraham No Voto

Quintero Amaya Diógenes Sí

Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí

Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí

Sánchez Arango Duvalier Sí

Sánchez León Oscar Hernán Sí

Sánchez Montes De Oca Astrid Sí

Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí

Suárez Vacca Pedro José Sí

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No

Tovar Trujillo Víctor Andrés No Voto

Triana Quintero Julio César Excusa

Uribe Muñoz Alirio Sí

Uscátegui Pastrana José Jaime F u e r a 
Del Recinto

Wills Ospina Juan Carlos Excusa
Presidente, puede cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, señora Secretaría sírvase 

anunciar los resultados.
Secretaria:
Presidente han votado veintiocho (28) honorables 

Representantes la solicitud de levantamiento del 
impedimento del doctor José Jaime Uscátegui, por el Sí 
veintiséis (26) por el No dos (2). Así que queda levantado 
su impedimento al doctor José Jaime, podrá vincularse 
a la sesión y discutir y votar este proyecto, en primer 
debate segunda vuelta.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase anunciar si están los 

ponentes de la proposición de archivo de este proyecto 
de ley, para darle discusión.

Secretaria:
Presidente los ponentes de la ponencia de archivo, 

quienes suscribieron la ponencia de archivo fueron 
los honorables Representantes Juan Daniel Peñuela, 
Hernán Darío Cadavid y Julio César Triana, los tres 
Representantes, todos tienen excusa para asistir hoy a la 
sesión. Así que no hay de los tres ponentes para defender 
su ponencia de archivo no están presentes. La Corte ha 
reiterado también en jurisprudencia, que toda vez que se 
puede iniciar el trámite con la ponencia positiva que están 
aquí sus ponentes, su ponente coordinador aprobada o 
decidida la decisión de en esta ponencia, queda excluida 
inmediatamente la otra ponencia así lo ha dicho la Corte.

La costumbre en la Comisión ha sido siempre a 
discutir la ponencia sustitutiva que es de archivo, en este 
caso no hay ningún ponente de esa iniciativa, así que le 
corresponde señor Presidente a los ponentes que están 
aquí presentes de la ponencia que solicita dar primer 
debate.

Presidente:
Muy bien, iniciamos entonces la discusión de la 

ponencia positiva. Representante Lozada ¿Cuántos 
minutos requiere para su presentación? Siete minutos 
para el Representante Lozada, coordinador ponente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente muchas gracias. De manera muy rápida, 
este es un proyecto que se ha debatido aquí de manera 
amplia, durante años ya en esta Comisión, doctor Méndez 
para quienes son repitentes, que ya pasó una vuelta 
entera por esta Cámara de Representantes, donde se han 
esgrimido los argumentos de uno y otro lado, donde 
hemos obtenido gracias a ustedes, a este nuevo Congreso 
más liberal, a este nuevo Congreso más progresista, 
votaciones mayoritarias a favor de este proyecto, 
estamos hoy arrancando apenas la segunda vuelta de este 
proyecto, yo no voy a entrar en los argumentos de fondo 
hoy Presidente, porque me parece que sería simplemente 
reiterativo, creo que todos ustedes, aquí ya no hay nadie 
que no haya escuchado los argumentos de lado y lado y 
que no haya hecho con su propia conciencia un análisis 
para decidir su voto en esta materia.

Me voy a referir solamente Presidente de manera muy 
simple y rápida, a los cambios que le hemos hecho entre 
que pasó por esta Comisión y que regresa si se quiere este 
texto aquí, en realidad voy a hacerlos con respecto al texto 
que ha sido conciliado entre Senado y Cámara. Y hemos 
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nosotros atendido a varios comentarios que nos han 
hecho tanto el Ministerio de Salud, como el Ministerio 
de Justicia y por eso hemos reordenado si se quiere los 
incisos, no hay ningún cambio que sea sustancial, no es 
que estamos quitándole o metiéndole algo, digamos que 
cambie el sentido de lo que ustedes ya han votado en dos 
ocasiones, simplemente son temas sintácticos y temas 
que tienen que ver con un nuevo orden si se quiere de 
los incisos.

Por ejemplo, en el inciso 6° del artículo 49, le 
agregamos la expresión “con fines médicos y científicos”, 
creo que eso no tiene digamos mayor discusión. En el 
inciso 7° agregamos la expresión “tampoco aplicará 
para ninguna de estas sustancias por su producción, 
distribución venta y comercialización con fines de uso 
adulto” porque el Representante del Partido Liberal de 
Caldas, el doctor Octavio nos decía, que la excepción 
no estaba aplicando para el Cannabis en la redacción 
que teníamos antes y nosotros aceptamos esa visión 
del Representante Ocampo. En el inciso 8° incluimos 
la expresión “en espacios privados abiertos al público, 
donde también la ley podrá restringir entonces el consumo 
de Cannabis”, es decir, le sumamos un espacio en el que 
se podrá restringir.

En el inciso 9° del artículo 49, agregamos, digamos 
ahí hicimos varios cambios sintácticos y el inciso lo 
voy a leer entero para que quede, porque son varios, 
para que simplemente quede claro cuáles son, dice: El 
Estado atenderá con un enfoque de Derechos Humanos, 
le agregamos “y de salud pública a toda la población, 
procurando el cuidado integral de la salud de las personas”, 
este también es un agregado “y por consiguiente de 
la comunidad” y desarrollará en forma permanente 
le agregamos “medidas y estrategias de prevención 
de consumo de sustancias psicoactivas y sus efectos 
nocivos, así como estrategias de reducción de riesgos y 
daños en favor de los consumidores”, lo pusimos de esa 
manera. En el inciso 11, le agregamos “estas medidas 
y tratamientos requieren el consentimiento informado 
del consumidor” es lo mínimo puesto que aquí hay un 
enfoque de Derechos Humanos.

Luego hicimos un arreglo también en el artículo 2° 
transitorio, le agregamos la expresión “haciendo énfasis 
en la prevención del consumo pasivo o secundario por 
parte de los niños, niñas y adolescentes” que fue una 
petición que nos hicieron tanto en el Senado, como lo 
había manifestado aquí el Representante Tamayo y no lo 
habíamos acogido en el texto y me parece que es correcta 
en el cuidado de los niños. Refuerza aún más el cuidado 
de los niños de lo ya habíamos aprobado en múltiples 
debates, Presidente.

Presidente:
Llamo la atención a las barras a propósito de 

la asistencia de ustedes, no están permitidas ni las 
conversaciones, ni los ruidos, ni los aplausos, porque 
estamos concentrados en la discusión de un proyecto 
muy importante para este país. Siga señor Representante.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Carlos Lozada Vargas:

Muchas gracias. En el Senado de la República la 
Senadora Quilcué si no estoy mal, nos había pedido que 
incluyéramos un parágrafo que permitiera un enfoque 
diferencial para las comunidades étnicas y de esa manera 
lo hemos hecho y a ese parágrafo le incluimos entonces la 
expresión “tratándose de grupos étnicos” lo pusimos de 
esa manera y eso fue aprobado por la Comisión Primera 
del Senado y por la plenaria del Senado de la República. 
Claro y que se pueda agotar en el caso de ellos, el 
mecanismo constitucional de consulta previa, que tiene 
que ver con las comunidades indígenas y afros. Luego el 

artículo 3° que era un artículo transitorio, lo eliminamos 
porque como nos lo señaló el Ministerio de Salud, era 
absolutamente redundante con varios incisos del artículo 
49, creo que todo lo que estaba en el parágrafo transitorio 
del artículo 3°, está todo incluido en el artículo 49, así 
que no hay razón para reiterar.

Por otra parte, en el artículo 4° simplemente cambió 
la numeración, ahora es el artículo 3°, pero se mantiene la 
redacción del texto como fue aprobado tanto en Cámara 
como en Senado y lo mismo sucede con el artículo 5°, 
que ahora pasa a ser el artículo 4° del proyecto. De ahí 
para adelante está igual, que es la parte que nos incluyó 
el Representante Ardila, que son los temas tributarios, 
eso quedó exactico, calcado igual que como viene en la 
ponencia anterior y simplemente en el artículo 5° que 
antes era el artículo 6°, le agregamos simplemente la 
expresión “El Congreso de la República expedirá la ley 
que reglamente y autorice a las entidades territoriales, la 
imposición de los tributos señalados en el presente acto 
legislativo”, no es más que eso. Y el artículo 7° ahora 6°, 
trae la vigencia queridos compañeros.

Simplemente, para decir que hoy hay un debate 
histórico aquí, que nunca habíamos llegado a segunda 
vuelta de este acto legislativo, que hoy tenemos la 
oportunidad de aprobar este primer debate y que con la 
gratitud de los múltiples y múltiples y muy importantes.

Presidente:
Treinta segundos para concluir la idea doctor Lozada.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Si, Presidente estaba simplemente en mi ronda de 

agradecimientos, este es un proyecto que hoy no es de mi 
autoría, qué es de mi autoría, de la autoría del Representante 
Ardila y de todos ustedes, del Representante Tamayo 
que ha incluido en este proyecto y por supuesto, de mi 
compañero Triana y múltiples compañeros de Cambio 
Radical, a quiénes le hemos incluido todas, es que no ha 
habido una sola proposición de Cambio Radical que no 
haya sido incluida en este proyecto y por supuesto del 
Partido Verde. Agradeciéndole por supuesto a múltiples 
Representantes que han incluido aquí sus proposiciones, 
todos somos coautores de este acto legislativo. Con esa 
gratitud Presidente yo termino mi intervención. Muchas 
gracias.

Presidente:
Gracias Representante Lozada. Sigue en consideración 

la proposición con la cual termina el informe de ponencia. 
Tiene la palabra el Representante Uscátegui, dos minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, ante la ausencia de quienes radicaron 
ponencia negativa, le pediría un poco más tiempo, 
porque necesitamos tener las dos caras de la moneda 
antes de proceder a la votación y dos minutos me parece 
restrictivo, agradeciéndole eso sí de antemano, que la 
Comisión me haya permitido reintegrarme al debate. Así 
que inicio mi exposición, pero le pido encarecidamente 
que me dé mucho más tiempo para plantear el debate 
completo y siendo un tema tan importante el que nos 
convoca el día de hoy.

Presidente:
Muy bien, señor Representante Uscátegui tiene cinco 

minutos para hacer su intervención.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:
Presidente ya todos tenemos una posición frente a 

estos temas, se ha venido normalizando el consumo de 
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marihuana o Cannabis en todo el país, muy a pesar de los 
padres familia que seguimos viendo con preocupación 
esa tendencia, porque lo que indican todas las encuestas, 
es que los jóvenes y los niños en Colombia, cada vez 
están consumiendo más y a más temprana edad y habría 
que preguntarnos, ¿En qué estamos fallando? Habrá 
quienes digan que esa es una lucha pérdida o una guerra 
perdida como lo han dicho en otros escenarios, pero aun, 
así como padres de familia, como legisladores y como 
líderes políticos, tenemos que decirle en estos escenarios 
a la opinión pública, que la droga cualquiera que sea es 
un veneno y hay que mantenerla alejada de las manos de 
los niños.

A mí me preocupa mucho que esté Congreso legisla 
por ejemplo, para prohibir la pólvora, porque todos 
sabemos el efecto nocivo que eso puede tener para un 
niño y una familia, pero nos gusta avanzar en este tipo 
de legislaciones progresistas, donde estamos poniendo 
en manos de esos mismos niños, porque así se diga qué 
es para consumo adulto, lo cierto es que la proliferación 
de esas sustancias tarde que temprano llegan a manos 
de un niño y me parece igualmente perjudicial para un 
niño una chispita mariposa o un cacho de marihuana y 
creo que deberíamos unificar criterios en ese aspecto. 
Hoy traigo a colación este concepto, está solicitud que la 
Red Papaz le hace a la Comisión Primera, viene suscrita 
por la doctora Carolina Piñeros, directora Ejecutiva de 
la Red Papaz, por Carlos José Castro, director Médico 
de la Liga Colombiana Contra el Cáncer y de Blanca 
Llorente Carreño, como directora de Investigación de la 
Fundación Anáas, le piden a la Comisión Primera que 
nos abstengamos de aprobar este proyecto de ley, porque 
no tiene un enfoque de salud pública y es evidente que 
pone en riesgo la salud de millones de niños, niñas y 
adolescentes en el país.

Y ojalá este tipo de conceptos tuvieran algún eco el 
día de hoy y entendiéramos, porque es que yo no he sido 
fanático, ni radical frente a esta postura de flexibilizar o 
regularizar el consumo de determinadas sustancias, pero 
es que tenemos un arreglo institucional doctor Pedro que 
nos funciona, aquí nadie en el país puede decir que se 
le persiga o se le criminalice por consumir marihuana, 
porque el arreglo institucional que tenemos a partir del 
Acto Legislativo número 2 del año 2009 y su posterior 
reglamentación por parte de la Ley 1787 del 2016, no le 
han dado un enfoque de salud pública. Señor Ministro 
Prada usted que es padre de familia y como Ministro 
también del Interior, creo que estamos de acuerdo que se 
puede trabajar con ese enfoque de salud pública y no hay 
que venir aquí a aplaudir el consumo de marihuana, como 
si eso fuese algo beneficioso ni para la juventud, ni para 
el sistema de salud Colombiano y mucho menos para 
los niños que estarían expuestos a ese consumo. Voy a 
esperar que hagan un poquito de silencio, para continuar 
con esta breve presentación y de esa manera garantizar 
que todos estemos escuchando.

Presidente:
De nuevo llamo la atención de las barras, no queremos 

desocupar las barras, tenemos que hacer una discusión 
con participación de los ciudadanos vía redes sociales y 
presenciales, pero si no hacemos silencio, tendremos que 
desocupar las barras. Le pido al Representante Ocampo 
que nos acompañe en su curul. Siga Representante 
Uscátegui por favor.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Gracias Presidente por ese llamado de atención y 
a los compañeros que me permiten continuar con la 
presentación. Les decía que la Ley 1787 que fue la que 
regularizó el consumo de Cannabis con fines medicinales, 

nos da un marco jurídico lo suficientemente amplio 
para que el doctor Miguel Samper y todo el gremio del 
Cannabis, continúen montando su negocio lucrativo sí y 
con beneficios para un sector de la economía colombiana, 
pero que no ponga en riesgo la salud de nuestros niños 
y de la juventud colombiana. Ustedes con ese capítulo 
de prescripciones médicas, pues vendan su marihuana en 
las farmacias y en las droguerías de Colombia, pero no 
pretendan ir más allá de ese Capítulo y ahora hacer de 
cada kiosco o cada venta ambulante o formal, un punto 
de expendio de marihuana y ese es mi clamor, sumado a 
lo que ha planteado la Red Papaz en este día.

La droga es un veneno señores y así hay que 
reconocerlo y repetirlo hasta la saciedad, está demostrado 
por múltiples estudios, que consumir marihuana lleva a 
que se incrementen en un 55% los accidentes industriales, 
en un 85% las lesiones y en un 75% el ausentismo escolar. 
Son datos que están aquí de varios diarios internacionales: 
el Instituto Nacional para la Salud de Nueva Zelanda 
dice, que quiénes consumen de forma regular marihuana, 
sobre todo en la etapa de crecimiento, pierden hasta 8 
puntos de su coeficiente intelectual por la misma razón. 
La Universidad McGill de Canadá, concluye que quiénes 
consumen marihuana tienen más o son más propensos a 
desarrollar.

Presidente:
Representante ¿Necesita más tiempo? Voy a darle el 

mismo tiempo que le di al ponente, dos minutos más para 
concluir.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Presidente, le decía que la universidad McGill de 
Canadá, dice que quiénes consumen marihuana y ojalá 
los jóvenes que siguen este debate lo tengan presente, son 
más propensos a la depresión y a tener tendencias suicidas. 
Cuando el suicidio está por las nubes en Colombia y la 
gran mayoría de jóvenes que se suicidan, están entre esas 
edades de 14 y 28 años, no le estamos haciendo un favor 
a Colombia con este proyecto de ley. Por cada peso o 
por cada dólar que se recibe en impuestos producto de la 
marihuana o el consumo de estas sustancias, el Sistema 
de Salud tiene que invertir al menos 4,57 dólares en 
proyectos de rehabilitación o de atención médica para 
esas personas adictas.

En el Estado de Seattle donde se legalizó el consumo 
de marihuana, es un Estado diez veces más pobre que el 
resto de Estados de la Unión Norteamericana y creo que 
eso tiene que ser relevante para ustedes. En Alaska donde 
se legalizó el consumo de marihuana en los 70, tuvieron 
que prohibirla en la década de los 90, porque producto 
de esa legalización se incrementó sustancialmente el 
consumo. En Denver Colorado, se pasó de tener una tasa 
de treinta y seis homicidios por cada cien mil, a tener una 
de sesenta y siete homicidios en el 2018, después de que 
en los años 2013 o los años sucesivos, se legalizó este 
veneno.

Para no extenderme porque no quiero invadir la 
conciencia, el pensamiento y la razón de cada uno de 
mis compañeros, pero tengan presente que tenemos un 
marco legal y constitucional, que nos permite avanzar en 
un sendero de prevención y contención del consumo y si 
lo que ustedes quieren es que aplaudamos, celebremos o 
hagamos fiesta porque este proyecto de ley se apruebe en 
el día de hoy, yo no cuenten conmigo para esa parranda 
o para ese bacanal, porque prefiero quedarme aquí con 
mis posiciones conservadoras, velando por los intereses 
de los niños, las niñas y los adolescentes de Colombia. 
Muchas gracias Presidente.
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Presidente:
Representante Uscátegui, muchas gracias. Sigue la 

discusión, doctor Tamayo tiene dos minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Perdón, Presidente yo soy autor Ponente también.
Presidente:
Doctor Tamayo, ¿Cuántos minutos necesita para 

hacer su intervención?
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
No muy breve. Lo dicho por parte del que ha sido 

el impulsor de esta iniciativa, pues recoge en términos 
generales las argumentaciones que se hicieron en la 
primera vuelta y para esta segunda vuelta simplemente.

Presidente:
Doctor Tamayo, le pido de nuevo a los asistentes a las 

barras silencio, para poder escuchar la intervención de los 
Representantes. Doctor Tamayo cuánto tiempo necesita.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

No, es muy breve Presidente, no voy a extenderme 
mucho porque, ya.

Presidente:
¿Dos minutos está bien? Tres minutos para el doctor 

Tamayo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Bueno, primero yo he sido uno de los que he ido 

evolucionando en el tema, en dos oportunidades anteriores 
en plenaria y en esta Comisión, lideré la oposición al 
proyecto y la lideré por un elemento y era que en primer 
orden, de esos recursos nunca se advertía qué fueran 
invertidos en la prevención de los efectos nocivos de 
las sustancias psicoactivas y en segundo orden, que la 
rehabilitación de los adictos a las sustancias psicoactivas, 
particularmente del Cannabis, la terminamos pagando 
todos los ciudadanos y que era una fuente de recursos, 
para que la pagarán también con el impuesto, los de la 
actividad tanto los vendedores como los consumidores, 
que ellos aportaran para la rehabilitación, porque hoy una 
rehabilitación en un centro pobre, sin condición adecuada, 
vale dos millones de pesos y una persona con un salario 
mínimo no tiene cómo internar a un miembro de su 
familia que tenga esa adicción y que quiera rehabilitarse.

Pero a su vez también entendí, que el problema 
era más de fondo, que llevamos muchos años con 
la prohibición y el problema no se resuelve, que ha 
aumentado ostensiblemente, que hoy se induce en el 
consumo de la Cannabis a niños en la edad de los siete 
y los ocho años a través de las instituciones educativas. 
Por eso yo peleo por los entornos escolares, por eso yo 
pienso que ningún entorno escolar sea de la educación 
primaria, básica inicial, superior, se permita que en esos 
entornos se consuma, que lo consuman en otros lugares 
donde también se respete que aquella persona que no sean 
consumidoras, sean afectadas por la actividad misma del 
consumo, por eso he planteado esos aspectos. Y también 
en la rehabilitación, no se necesita que la persona sea 
problemática, para que tenga derecho a tratamientos, 
no, una persona que también encuentre qué está siendo 
deteriorada, que está siendo afectada en su convivencia 
o en sus relaciones, sin ser problemático que necesita 
ayuda, también debe ser atendida por el Sistema de Salud.

Entonces, no lo limitemos solo a los problemáticos, 
sino a todas las personas que son consumidoras o adictas 

al consumo de la Cannabis. Por eso yo mi posición 
evolucionó y hoy soy coautor y ponente y acompaño 
esta iniciativa, porque la solución no fue perseguirla, ha 
aumentado y las condiciones en que se hace hoy, es peor, el 
adicto tiene que ir a comprárselo a las bandas criminales, 
a la delincuencia, cuando ya a nadie lo meten a la cárcel 
por consumirla, por desarrollo jurisprudencial. Entonces, 
el adicto tiene que ir a consumirla ante la delincuencia 
y también todo el incremento de las trabas, peajes que 
tienen que pagar los productores con sustancias nocivas 
más afectadoras de la salud de la persona, que la misma 
Cannabis. Entonces todos estos elementos hacen que la 
actividad tenderá a disminuirse, la rentabilidad bajara y 
será segura para el consumidor, si se puede.

Presidente:
Treinta segundos más para concluir doctor Tamayo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Si se puede legalizar, vamos a tener unas posibilidades 

de obtener una Cannabis de mejor calidad, con menos 
afectaciones que hoy en día se está haciendo y que no se 
sabe qué se consume en la clandestinidad, porque cada 
intermediario del proceso, le aumenta y le agrega cosas 
para hacerla rentable. Entonces, en ese sentido yo estoy 
acompañando la iniciativa y esperamos e invitamos a 
todos los compañeros de las bancadas, a que nos apoyen 
en esta iniciativa. Gracias Presidente.

Presidente:
Doctor Tamayo gracias por su intervención. Tiene la 

palabra el Representante Albán, por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Luis Alberto Albán Urbano:
Muchas gracias señor Presidente. Es muy sencillo, 

ya esto lo hemos hablado varias veces, yo quiero aportar 
una visión que nos permita pensar y negar, que este 
proyecto va a generar mayor consumo, es al contrario y 
además, favorece el desarrollo social en el sentido que 
empieza a quitarse el gran poder corruptor que tiene el 
narcotráfico, porque se le empiezan a quitar las enormes 
ganancias que generan ese poder corruptor. Es decir, en 
la medida en que se regularice la venta y empezamos con 
la Cannabis y empezamos a ordenar el uso, seguramente 
vamos a encontrar ese camino que nos permita librarnos 
de ese tema del narcotráfico, que no es un problema de 
Colombia, que es un problema del mundo.

Por eso la insistencia en el trato desde el punto de 
vista de salud, desde el punto de vista médico, para los 
adictos y lo que es mejor todavía, la insistencia en la 
prevención para no tener que curar, la insistencia en la 
prevención, pero a la vez, regular para que no sea ese 
enorme negocio, que es lo que nos está perjudicando. 
Muchas gracias.

Presidente:
Gracias doctor Albán. Tiene la palabra Oscar Campo. 

Perdón tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Oscar Rodrigo Campo 
Hurtado:

Gracias Presidente. Yo quiero aportar desde la 
reflexión de lo que significa el conflicto armado en este 
país y quiero decir que desde el Cauca, coincide el mapa 
de calor como en el país, de los cultivos de uso ilícito 
con los grupos armados y desde luego que es la coca 
la que predomina en esta materia, pero también quiero 
decir, que en el Cauca los cultivos de marihuana han ido 
creciendo y han ido creciendo porque la demanda ha ido 
creciendo y ha ido creciendo sin la mirada y sin el control 
del Estado y ha ido creciendo, porque no precisamente es 
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el cuidado que le obliga al establecimiento público para 
prevenir, para atender al enfermo, para que efectivamente 
el uso de Cannabis en adultos tenga sentido a partir del 
control.

El mapa de guerra muestra que el negocio hoy lo 
tiene la delincuencia, la criminalidad, que municipios 
como en Corinto, en Toribio, en las Cordilleras 
Central particularmente, las distintas iniciativas que 
hay en términos de Cannabis son ilegales, que son 
invernaderos que se alimentan de energía robada y que 
esto va totalmente en contravía a que el Estado pueda 
darle posibilidades a que esto tenga control, vigilancia, 
acompañamiento y sobre todo prevención. Así pues, que 
anuncio acompañamiento a esta iniciativa.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Rueda.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Muchas gracias señor Presidente, cordial saludo para 
todos los honorables Representantes, para el Ministro 
del Interior que nos acompaña. Bueno, para nadie es 
un secreto que la regulación del Cannabis en nuestro 
ordenamiento jurídico, ha sido de índole jurisprudencial 
y que el Estado ha sido más bien restrictivo a la hora 
de poner de presente esta situación, que es una realidad 
imperiosa que nos ayudaría a contrarrestar los índices de 
delincuencia que se han presentado en todo el país, en 
torno a la comercialización y distribución del Cannabis.

Sin embargo, he manifestado desde la primera vuelta, 
una situación particular y es que el Inciso 10 del artículo 
49, establece que la ley es la encargada de restringir 
el consumo, la comercialización del Cannabis y sus 
derivados, en entornos escolares y yo creo que en virtud 
del principio de la autonomía territorial, en virtud de la 
descentralización administrativa que se tiene en nuestro 
país, deben ser los alcaldes municipales y distritales, 
quienes de conformidad con la ley que se expida para 
regular esta materia, quienes puedan restringir el porte y 
el consumo del Cannabis y sus derivados en los espacios 
públicos, en las zonas comunes y en los entornos 
escolares, previo al análisis de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en virtud de los cuales el acto del 
porte y del consumo afecte el orden público.

En virtud de eso, sí de manera muy respetuosa, 
considero que mediante una ley que deba aplicarse en 
todo el territorio colombiano, no se puede imponer una 
restricción centralista que desconozca la autonomía de 
las regiones y el derecho del autogobierno que goza cada 
uno de los territorios, pues es precisamente cada autoridad 
local la que conoce la situación actual, la situación 
determinada de sus territorios. Así que, de manera muy 
respetuosa, yo sí le pido a los ponentes, al coordinador 
ponente, que tengan en cuenta esta apreciación, en aras 
de que este proyecto sea digamos, adecuado a la realidad 
que se está presentando en todo el país. Muchísimas 
gracias señor Presidente.

Presidente:
Representante Rueda muchas gracias, tiene la palabra 

nuestra Representante Karyme Cotes.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Karyme Adrana Cotes 
Martínez:

Muchas gracias Presidente, muy buenos días. 
Un saludo cordial señor Ministro, bienvenido a esta 
Comisión y un saludo cordial a todas las personas que 
nos acompañan a esta hora de la mañana. Mire, yo me 
siento como en la obligación de hacer algunas claridades 
y una invitación a esta Comisión y es que miremos, 

el título de esta iniciativa legislativa, es regulación, 
pues modificación del artículo 49 de la Constitución 
y regulación del cannabis de uso adulto. Uso adulto, 
quiero hacer especial énfasis en esta palabra porque esto 
no se trata de abrir una puerta para que niños, niñas y 
adolescentes en entornos escolares, accedan libremente 
al cannabis, se trata de regular esta sustancia para el uso 
adulto, exclusivamente y en ese sentido, tenemos que 
enfocar la discusión.

En relación con la necesidad de atender, políticas 
públicas de prevención en relación con la necesidad 
de entender que el asunto de consumo en Colombia es 
un tema de salud pública, creo que estás previsiones 
también están tomadas con las modificaciones que trae el 
artículo 49, para esta segunda vuelta. Esto no se trata de 
posiciones personales, sino de la obligación que tiene este 
Congreso de la República de regular una situación sobre 
la cual la Corte Constitucional, ha venido exhortando 
desde hace mucho tiempo. Este no es trabajo de la Corte 
Constitucional sino de este Congreso de la República, esa 
es una obligación nuestra no de la jurisdicción y esa es la 
razón, que le da todo el sustento a que esta discusión y este 
debate, se tenga en esta instancia legislativa. Es necesario 
corregir, la contradicción que existe hoy en relación con 
el uso científico del cannabis y eso se corrige a través de 
este acto legislativo.

Es necesario evitar, que se sigan produciendo tratos 
discriminatorios o desiguales, o arbitrarios frente a 
la población que consume, es necesario ofrecer la 
oportunidad a nuestro país de dar apertura a un mercado 
legal, a un mercado nuevo que puede tener buenos 
resultados fiscales para la economía de nuestro país y que 
ya se ha demostrado en otros países, que han abordado 
esta discusión mucho antes que nosotros. Esta iniciativa, 
desestimulará los mercados ilegales del narcotráfico y 
su implementación gradual, podría reducirnos incluso a 
disminuir otros delitos relacionados, no solamente con 
el narcotráfico sino con el consumo. Por supuesto, que 
también un efecto que podríamos llegar a tener con su 
implementación gradual.

Presidente:
Treinta segundos, para concluir la intervención de la 

Representante Cotes.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Karyme Adrana Cotes Martínez:
Alivianaría las cargas, esto es muy importante y la 

sobrepoblación del sistema penitenciario. Es decir, yo 
anuncio mi respaldo a esta iniciativa de acto legislativo, 
con base doctor Heráclito y queridos compañeros, en las 
consideraciones hechas. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Representante. Tiene la palabra el doctor 

Carlos Quintero. Representante, tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Felipe Quintero 
Ovalle:

Presidente muchas gracias. El Partido Liberal, ha 
sido de los Partidos que ha defendido este proyecto y 
es un proyecto creo que necesario para combatir a las 
mafias. En los años 30, los Estados Unidos se dieron 
cuenta que con la prohibición del alcohol no ganaban 
nada, sino que aumentaban las mafias y los alcapones, 
entendieron que era con la regulación del consumo de 
alcohol, no con la prohibición. Está el ejemplo, el mundo 
lo ha experimentado, llevamos años, una lucha estéril 
y lo que hemos puesto los muertos han sido los países 
suramericanos y latinoamericanos, por supuesto. Por eso, 
es hora de dejar la doble moral, el consumo de alcohol 
como es legal es permitido y todo el mundo lo aplaude, 
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nadie dice nada y los efectos del alcohol son igual o 
peores, que los efectos del cannabis. Por eso, dejemos 
la doble moral y avancemos a la regulación del consumo 
del cannabis.

Yo creo que, es el momento de pensar en combatir 
de otra forma a las mafias, yo siempre he dicho en todos 
los debates y en todas las exposiciones que yo estoy, se 
acabó el Cartel de Medellín, el de Cali y vinieron otros 
personajes, aparecieron las BACRIM, Disidencias de las 
FARC mientras que el negocio subsista, es imposible 
hablar de una Paz Total, porque el problema del 
narcotráfico es un problema económico, no nos echemos 
mentiras ¿Dónde están hoy? Hoy, esa es la pregunta que 
hay que hacer, por eso es que el mundo tiene que avanzar 
a una política distinta a la guerra contra las drogas, hay 
que dar ese paso y yo sí estoy convencido en eso, por 
supuesto con una prevención y una cultura de prevención 
al consumo y eso tiene que ser responsabilidad de los 
Estados.

Pero si seguimos, solamente con la lucha como la 
hemos venido teniendo, va a ser imposible que se hable 
de Paz. Ahí hay cuántas, hoy en el tema de la coca más 
de doscientas quince mil hectáreas de coca sembradas 
en Colombia, mientras que ese es el combustible, no 
nos echemos mentiras que nos podemos abrazar, pero 
vendrán miles de personas mientras que haya oferta, va a 
haber demanda y viceversa. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Representante Quintero. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Osorio, por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Santiago Osorio Marín:
Presidente muchas gracias. Compañeros buenos días 

a todos. Primero celebrar esta iniciativa doctor Lozada y 
me alegra profundamente, que ya sea la segunda vuelta 
de este proyecto de ley que este Congreso de Colombia, 
ha intentado sacar en varias ocasiones adelante. Pero, yo 
sí tengo una preocupación compañeros y es que, doctor 
Heráclito llevamos dos semanas discutiendo proyectos 
y nos volvimos expertos en sacar esos proyectos del 
contexto, que significan en sí ¿Por qué? Nos pasó la 
semana pasada con el proyecto del doctor Duvalier 
y del compañero Carvalho, un proyecto de consumo 
responsable y nos está pasando nuevamente con esta 
regulación del cannabis de uso adulto, que estamos 
haciendo surgir argumentos completamente diferentes a 
los que están relacionados en los proyectos de ley.

En este caso, se está proponiendo una modificación al 
artículo 49 y lo que estamos exponiendo a la ciudadanía, 
seguramente por populismo legislativo, es que esto va a 
aumentar el consumo y aquí empezamos a mezclar temas 
de infancia, temas de consumo en los colegios, asuntos 
que no tienen absolutamente nada que ver con el propósito 
y la vocación real de cada uno de estos proyectos. Yo 
quiero invitar a esta Comisión y a los amigos de la 
bancada de Centro Democrático, que son bien juiciosos 
con este tipo de debates, a que utilicemos argumentos 
claros y enfocados, en lo que estamos trayendo a esta 
Comisión.

Finalmente, Presidente respaldar al doctor Lozada 
y a esta iniciativa de este Congreso del Cambio, para 
sacar adelante un proyecto que va a permitir arrebatarle 
a la ciudadanía el narcotráfico, que va a permitir poder 
generar mayores programas de salud pública para generar 
prevención, como se hizo en algún momento con el licor 
cuando se regularizó. Y en ese orden de ideas, desde esta 
Bancada respaldamos y apoyamos y sobre todo, pedimos 
esgrimir argumentos importantes y enfocados en cada 
uno de estos proyectos.

Presidente:
Gracias Representante Osorio. Tiene la palabra el 

Representante Carlos Ardila.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Presidente, sea lo primero agradecer las voces de 
apoyo a este proyecto de acto legislativo, que como bien 
lo ha dicho mi colega y compañero de iniciativa, este no 
es un proyecto nuevo en el Congreso. Y por eso. celebro 
que hoy el Ministro del Interior esté en la Comisión 
Primera, porque denota compromiso, denota un apoyo 
decidido a una iniciativa que busca regular y en esto es 
importante que no caigamos en la desinformación. Aquí 
lo que buscamos, es regular un tema que durante muchos 
años hemos venido abordando y que en otros temas, sí 
hemos logrado dar importantes avances.

Pero, no me voy a concentrar en el artículo 49 que 
en eso mi colega Juan Carlos, ha sido generoso en su 
intervención, yo me concentraré en lo que tiene que ver 
con los tributos locales. Aquí estamos de acuerdo con 
varias de las intervenciones en que existe un daño, claro 
que sí por eso no lo promovemos, por eso éste no es un 
proyecto de acto legislativo para promover consumo, este 
es un proyecto de acto legislativo que busca regular y 
que busca que el enfoque sea distinto a lo que hoy se 
ha intentado, el mismo enfoque se ha convertido en un 
problema más, ese enfoque de criminalización es un 
fracaso per se, ha sido un fracaso perseguir consumidores 
en parques, pues le mereció a un Gobierno, un oso sin 
antecedente alguno. Aparte del fracaso que suponía 
eso, pues iban en contravía de la Constitución y aquí lo 
advertimos en diferentes oportunidades.

Como ese enfoque ha resultado negativo y como 
ese enfoque, lo que ha intentado es ahondar en el 
problema, nosotros proponemos aquí que el enfoque en 
este proyecto, sea un enfoque de reducción del daño, 
porque lo hay, claro que lo hay. Y por eso señor Ministro, 
consignamos en este proyecto de acto legislativo, un 
artículo que proteja las rentas, que llegaran a recaudarse 
de este negocio y se destine única y exclusivamente a 
las entidades territoriales, ¿Por qué? Porque son esas 
entidades las responsables de mitigar esos daños, que 
todos ustedes aquí han enunciado y ese enfoque y esos 
recursos tendrán al menos tres ejes temáticos: salud, 
educación y agricultura que tiene hoy una proposición 
para discutir, de autoría de mi colega Óscar Sánchez, 
quien.

Presidente:
Treinta segundos para concluir la intervención, 

Representante Ardila.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Muchas gracias Presidente. Presidente, cierro con una 

invitación a mis colegas y a mis compañeros de Comisión, 
a que nos permitan seguir con este quinto debate, a que 
nos permitan, avanzar en regular y a que nos permitan 
darle la cara a un problema que requiere de regulación y 
no de medidas fallidas. Muchas gracias.

Presidente:
Senadora Karina Espinosa, bienvenida a la Comisión 

Primera de la Cámara, nos ha pedido la palabra y tiene la 
palabra por tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Bueno, muy buenos días a todos, Ministro, mesa 
directiva, compañeros liberales, compañeros de todos 
los partidos. Es realmente triste, es realmente triste ver lo 
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que está pasando aquí y que nosotros lleguemos a aprobar 
este proyecto de ley hoy, no puede ser que vamos a imitar 
países, países como Uruguay que con la regularización 
del Cannabis recreativo, lo que ha logrado es más 
deserción escolar, mayor consumo, mayor narcotráfico, el 
narcotráfico no disminuyó así que no digamos mentiras, 
esto no va a servir para disminuir el narcotráfico, siguen 
en aumento los homicidios por el ajuste cuentas, bloqueo 
financiero por la venta de drogas, porque las entidades 
financieras los están bloqueando, ¿Por qué los están 
bloqueando? Porque lo ven como un tema ilegal.

Los extranjeros, allá no están legalizados, entonces 
entran a ser parte de un mercado negro, ¿Quiénes más 
lo tienen legalizado? Estados Unidos en 17 Estados, 
Holanda y han acabado con el narcotráfico y han acabado 
con el consumo, esos son los modelos a seguir ¿Por qué 
no imitamos a Islandia? ¿Qué hizo Islandia para combatir 
las drogas? Y el mundo no escucha, ¿Por qué no imitamos 
a Islandia? Le apostó al deporte y a la cultura y a la 
familia y empezó a educar en principios y valores, pero 
es que la droga no puede seguir siendo moda en nuestro 
país y ni siquiera somos capaces, de primero apostarle a 
una reforma a la educación y empezar a educar a nuestros 
niños y jóvenes en el tema de la droga, sino que vamos 
a seguir patrocinando esto. Seguimos patrocinando que 
vendan las camisetas de Pablo Escobar, en la Plaza de 
Bolívar y que todo el mundo las compre, ¿Esa es la cultura 
que queremos? ¿Eso es lo que queremos para nuestro 
país? La droga está destruyendo nuestra sociedad, está 
afectando la salud de nuestros niños y niñas, no vamos a 
tener la cara nosotros y ni la autoridad moral, para decirle 
a nuestros hijos el día mañana que no consuman.

Miren el daño, porque no invitan a la familia que 
están perjudicadas con el tema de las drogas, porque no 
invitan a todas las víctimas de esto y que nos cuenten 
cómo comenzaron, comenzaron con marihuana eso no es 
tan suave como dicen. La invitación mía, es a que voten 
en contra de este proyecto, no podemos permitir que eso 
se dé en Colombia, apóyenos con el voto. Les invito a 
todos los partidos.

Presidente:
Gracias Senadora, siempre bienvenida a la Comisión 

Primera. Tiene la palabra el doctor Jorge Méndez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Méndez Hernández:
Gracias Presidente. Yo celebro la persistencia 

de mi amigo Juan Carlos Lozada, para poder llevar 
a materializar este proyecto de acto legislativo. Sin 
embargo, todos ustedes conocen mi postura en contra 
del mismo y no es mentira para ninguno que el Estado 
colombiano, ha sido incompetente, incompetente en la 
prevención del consumo de drogas y así como ha sido 
más incompetente aún, el tratamiento y rehabilitación 
para los consumidores. Y este es un proyecto que no 
ha sido pensado en esa familia, que efectivamente 
tiene miembros perdidos en la droga, colocan como 
ejemplo Uruguay, donde hoy uno de cada cinco, aparece 
registrado como consumidor legal, ¿Vamos a inundar las 
calles de marihuana para amplificar el consumo? Aquí no 
hay una manera de controlar que los jóvenes y los niños, 
no alcancen ese mundo de las drogas.

Escuchaba a un colega hablar aquí, hace una 
comparación con lo que sucedió en Estados Unidos con 
el alcohol y no podemos comparar, ni remotamente el 
poder adictivo que tiene el alcohol con el poder adictivo 
que tiene el cannabis o la cocaína. Entonces, yo creo que 
aquí nos estamos equivocando compañeros y ha sido mi 
postura, desde el primer debate y en años anteriores, a 
estar buscando nosotros regular, llenar las calles hoy de 

marihuana, para que los jóvenes y los niños consuman 
este producto.

Yo represento al departamento Archipiélago de San 
Andrés y Providencia, que por años históricamente 
fue utilizado como lugar de paso para el tráfico hacia 
Centroamérica y los Estados Unidos, pero hoy el consumo 
de drogas, ha dejado realmente decenas de muertos año 
tras año, precisamente por el control de la distribución del 
mismo, qué es lo que está pasando en Uruguay también. 
Entonces, lo que yo quiero pedirles como miembro de 
esta Comisión, es que nos opongamos a un proyecto que 
realmente no va a llevar a nada positivo, va a llevar es 
realmente a inundar, ampliar el consumo de drogas y que 
ha demostrado claramente que el Estado colombiano, 
no va a tener las herramientas para prevenirlo, ni para 
tratar a los consumidores en último caso. Entonces, les 
pido que votemos negativo a esta Ponencia, para que 
podamos nosotros salvar a más jóvenes y más niños, que 
hoy día están cayendo en el mundo de las drogas. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria, se cierra la discusión. Llame a lista 

para votar.
Secretaria:
Si señor Presidente. Llamo a lista para la votación de 

la proposición con que termina el informe de ponencia.
Honorables Representantes:
Alban Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí
Becerra Yáñez Gabriel  Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío Excusa
Campo Hurtado Oscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando Sí
Castillo Torres Marelen Excusa
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel No
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí
Díaz Mateus Luis Eduardo No
García Soto Ana Paola Sí
Gómez González Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe No
Juvinao Clavijo Catherine Excusa
Landínez Suárez Heráclito Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Méndez Hernández Jorge No
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí
Munera Medina Luz María  Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa
Polo Polo Miguel Abraham No
Quintero Amaya Diógenes Sí
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Oscar Hernán Sí
Sánchez Montes De Oca Astrid Sí
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
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Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Tovar Trujillo Víctor Andrés No
Triana Quintero Julio César Excusa
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos Excusa
Presidente, puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación. Sírvase a informar señora 

Secretaria, los resultados.
Secretaria:
Señor Presidente, de los cuarenta y un honorables 

Representantes integrantes de esta Comisión, todos 
habilitados para votar toda vez que el impedimento del 
Representante Uscátegui, fue levantado, han votado 
treinta y cuatro (34) honorables Representantes, por el 
SÍ veintiséis (26), por el NO ocho (8). Así que ha sido 
APROBADA la proposición con que termina el informe 
de ponencia con la mayoría absoluta, exigida en la 
Constitución y la ley, por tratarse de un acto legislativo 
en segunda vuelta.

Presidente:
Le pedimos a todos los asistentes, que están haciendo 

ruido silenciarse, porque seguimos en la discusión de 
este proyecto de acto legislativo. Señora Secretaria, 
sírvase leer el articulado y las proposiciones que se han 
presentado, en cada uno de los artículos, para continuar 
con la discusión.

Secretaria:
Señor Presidente. El señor se ha retirado del recinto, 

quien ha hecho el desorden de gritar, está prohibido en el 
recinto de la Comisión, hacer desórdenes y solicitamos 
a la policía, hacer cumplir la norma que en la Comisión 
se debe respetar el orden y la disciplina de este recinto. 
El señor se ha retirado, por favor a la policía no lo deben 
dejar ingresar nuevamente al recinto de la Comisión.

Presidente y honorables Representantes, este proyecto 
consta de 6 artículos incluida la vigencia, hay seis 
artículos y hay proposiciones al artículo 1° y al artículo 
3°, al artículo 1° una proposición del doctor Orlando 
Castillo Advíncula, quien la ha dejado como constancia. 
La doctora Ana Paola, ha presentado cinco proposiciones 
al inciso 7°, 8°.

Presidente:
A las barras y a los asesores del Gobierno, que hacen 

parte de esta Comisión, a las UTL de los equipos, les 
pedimos hacer silencio para continuar con el debate. Siga 
señora Secretaria.

Secretaria:
La Representante Ana Paola García, ha presentado 

proposiciones al Inciso 7, 8, 10, 11 y al parágrafo del 
artículo 1, también todas las ha dejado como constancia. 
El Representante Jorge Eliécer Tamayo, ha presentado 
proposiciones al inciso 11 y 8, también dejadas como 
constancia. El Representante Óscar Sánchez, al inciso 
8, también la ha dejado como constancia y el honorable 
Representante Álvaro Rueda, ha presentado un inciso 
nuevo al artículo 1, que también ha dejado como 
constancia, doctor Juan Carlos.

Al artículo 3°, hay una proposición del Representante 
Óscar Sánchez, que modifica el numeral 5° de ese artículo, 
si usted bien tiene señor Presidente y lo consideran 
honorables Representantes, leo esa proposición y se 
puede votar el bloque de los artículos como vienen en la 
ponencia.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer la proposición avalada 

presentada por el doctor Óscar Sánchez.
Secretaria:
Si Presidente. Es al artículo 3° numeral 5 y lo deja de 

la siguiente manera:
Proposición

Establecer, recaudar y administrar tributos a favor del 
respectivo orden municipal o distrital, por las distintas 
actividades relativas a la distribución o venta de cannabis 
para uso de adultos, de acuerdo a la ley. Los tributos 
tendrán como destinación, los sistemas de salud y 
educación.

Ha sido leída la modificación al numeral 5 del artículo 
3°, suscrita por el Representante Óscar Sánchez. En 
ese orden de ideas y no habiendo más proposiciones, 
Presidente puede someter a consideración y votación el 
bloque de artículos de la ponencia con la modificación al 
artículo 3°.

Presidente:
En consideración al articulado. Doctor Uscátegui, tres 

minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, quiero llamar la atención de la Comisión, 
que aquí hay un elemento peligroso que viene en esta 
ponencia y que no se venía discutiendo de tiempo atrás, 
le meten un Inciso que dice: el porte y el consumo de 
sustancias psicoactivas no reguladas está prohibido, 
salvo con fines médicos y científicos. Yo le pido a los 
ponentes, que me expliquen.

Es decir, la cocaína a partir de la aprobación de 
este acto legislativo con prescripción médica, ¿Está 
permitida, Representante Lozada? Aclárenme ese inciso, 
por favor porque es que aquí nos están poniendo a votar 
algo que, se discutió en primera vuelta y está generando 
una extralimitación, incluso por unidad de materia creo 
yo que no podemos aprobar un proyecto de ley, que habla 
de consumo de cannabis, cuando están metiendo todas 
las drogas en un inciso.

Presidente:
Seguimos en la discusión. Doctor Lozada, tiene dos 

minutos para responder al doctor Uscátegui.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente. Primero, yo supongo que es porque el 

Representante Uscátegui estaba impedido durante el 
debate de primera vuelta, pero esa redacción está desde 
el segundo debate y, es más, esa formulación está desde 
el acto legislativo aprobado por el Presidente Álvaro 
Uribe Vélez y ha estado presente en todos los debates 
Representante. Hay una formulación que presentó un 
Representante del Partido Verde en la plenaria, esa frase 
que está desde segundo debate, este es el quinto debate. Es 
decir, ha sido aprobado ya en tres ocasiones, no solamente 
por la plenaria de la Cámara de Representantes, sino 
también por la Comisión Primera de Senado y la plenaria 
del Senado de la República. Gracias Presidente.

Presidente:
Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra la discusión. Señora Secretaria, llame para votar el 
articulado.

Secretaria:
Presidente, llamo a lista para la votación del articulado 

como viene en la ponencia más la modificación al numeral 
5° del artículo 3°.
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Honorables Representantes:
Alban Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí
Becerra Yáñez Gabriel  Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío Excusa
Campo Hurtado Oscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando Sí
Castillo Torres Marelen Excusa
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel No Voto
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí
Díaz Mateus Luis Eduardo No
García Soto Ana Paola Sí
Gómez González Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe No
Juvinao Clavijo Catherine Excusa
Landínez Suárez Heráclito Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Méndez Hernández Jorge No
Mosquera Torres James Hermenegildo No Voto
Munera Medina Luz María  No Voto
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa
Polo Polo Miguel Abraham No Voto
Quintero Amaya Diógenes Sí
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Oscar Hernán Sí
Sánchez Montes De Oca Astrid Sí
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Tovar Trujillo Víctor Andrés No
Triana Quintero Julio César Excusa
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos Excusa
Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación. Secretaria, leer el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado Treinta (30) honorables 

Representantes, por el SÍ Veinticuatro (24), por el NO seis 
(6). Así que ha sido APROBADO el bloque de artículos, 
con la mayoría absoluta exigida en la Constitución y la 
ley.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer el título y la pregunta.
Secretaria:
Si Presidente. Título, por medio del cual se modifica 

el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, 
se regulariza el cannabis de uso adulto y se dictan otras 
disposiciones.

Ha sido leído el título y pregunto, a la Comisión por 
instrucciones suyas señor Presidente, ¿Si quieren que este 
proyecto de acto legislativo pase a segundo debate y la 
segunda vuelta Plenaria de la Cámara de Representantes 
y se convierta en Reforma Constitucional? Puede poner 
en consideración y votación el título y la pregunta, 
Presidente.

Presidente:
Se pone en consideración de la Comisión el título 

y la pregunta, anuncio que se va a cerrar la discusión 
¿Aprueba la Comisión el título y la pregunta?

Secretaria:
Llamo a lista Presidente.
Presidente:
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista para la 

votación del título y la pregunta.
Secretaria:
Honorables Representantes:
Alban Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí
Becerra Yáñez Gabriel  Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío Excusa
Campo Hurtado Oscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando Sí
Castillo Torres Marelen Excusa
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel No Voto
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí
Díaz Mateus Luis Eduardo No
García Soto Ana Paola Sí
Gómez González Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe No
Juvinao Clavijo Catherine Excusa
Landínez Suárez Heráclito Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Méndez Hernández Jorge No
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí
Munera Medina Luz María  Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa
Polo Polo Miguel Abraham No Voto
Quintero Amaya Diógenes Sí
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Oscar Hernán Sí
Sánchez Montes De Oca Astrid Sí
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Tovar Trujillo Víctor Andrés No
Triana Quintero Julio César Excusa
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos Excusa
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Presidente, puede cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación. Sírvase señora Secretaria, 

anunciar el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado treinta y dos (32) honorables 

Representantes, por el SÍ veintiséis (26), por el NO seis 
(6). Así que ha sido APROBADO el título y la pregunta, 
con la mayoría absoluta exigida en la Constitución y la 
ley, por tratarse de un acto legislativo en segunda vuelta. 
ponentes Presidente.

Presidente:
Se designarán los mismos ponentes, que venían en el 

trámite de este acto legislativo.
Secretaria:
Así se hará Presidente. Han quedado notificados como 

Ponentes para segundo debate, en la segunda vuelta, 
los honorables Representantes Juan Carlos Lozada 
Vargas coordinador, Jorge Ocampo, Catherine Juvinao, 
Luis Alberto Albán, Jorge Eliécer Tamayo, Diógenes 
Quintero, Hernán Darío Cadavid, Julio César Triana y 
Juan Daniel Peñuela, quedan notificados como ponentes 
para segundo debate en la segunda vuelta.

Presidente:
El doctor Carlos Ardila, viene siendo ponente, estará 

incluido en este grupo de ponentes, si vamos a incluirlo.
Secretaria:
Queda adicionado como ponente, para segundo 

debate en segunda vuelta al Representante Carlos Ardila.
Presidente:
Muy bien, nos han pedido la palabra para concluir, la 

doctora Carolina Arbeláez, después el doctor Alejandro 
Ocampo, el Representante Lozada y el señor Ministro. 
Representante Carolina Arbeláez, tiene dos minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Gracias Presidente, yo quisiera dar un argumento para 
respaldar esta iniciativa, que me parece muy importante. 
Un argumento que me costó mucho tiempo entender, 
porque entendí que regular, es también la forma de 
proteger a nuestros niños. Yo creo que hoy, lo que se vive 
en el consumo del espacio público gracias, pues a una 
dosis mínima que se permite consumir en todo el espacio 
público y en cualquier entorno escolar y es lo que se vive 
hoy en la realidad de nuestro país, pues nos permite llevar 
este debate mucho más allá, de saber cómo empezar a 
proteger nuestros espacios públicos, cómo empezar 
a proteger los parques, cómo empezar proteger los 
entornos escolares, los entornos deportivos, del consumo 
del Cannabis.

Y por eso, para nosotros fue muy importante que en 
este proyecto quedara explícitamente en el artículo 1º, 
que es el que modifica el artículo 49 que se restringiera 
el consumo y la comercialización del cannabis o sus 
derivados, en entornos escolares y reglamentara el porte 
y consumo de cannabis y sus derivados en los espacios 
públicos, recreativos, en espacios privados y abiertos al 
público, zonas comunes, en establecimientos carcelarios 
y de rehabilitación, entre otros.

¿Y por qué es esto importante? Porque hoy, los que 
vivimos las realidades, los que vamos a los territorios 
y vemos cómo la droga está rodeando a nuestros niños, 
pues sí nos parece muy importante que regular permita 
tener esto aquí en la ley. Que se protejan estos entornos 
escolares para mí es muy importante, que se delimite 
el consumo porque hoy, pues lo que dicen aquí que nos 

gustaría vivir como en Finlandia o como en Suiza, pues 
qué maravilla podría ser, pero desafortunadamente así no 
es, la realidad de nosotros es otra. Hoy, el consumo casi 
que es libre y espontáneo en cualquier espacio público.

Entonces por eso, Representante desde el primer 
momento apoyé esta iniciativa, para mí no es fácil porque 
obviamente tengo un hijo, pero para mí es mucho más 
importante haber poder contribuido a este proyecto.

Presidente:
Gracias Representante Carolina. Tiene la palabra el 

Representante Alejandro Ocampo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo:

Gracias Presidente. Yo celebro la verdad en nombre 
del Pacto Histórico, el acompañamiento de las bancadas 
a este proyecto de acto legislativo, porque creo que 
comenzamos e iniciamos una discusión diferente en el 
país sobre el uso y la regulación del cannabis y otros 
procesos a nivel nacional. Este Congreso, no está 
legalizando la marihuana, la marihuana está legalizada en 
Colombia, aquí una persona puede comprarla en la calle, 
la policía puede verlo y se llevará solamente la persona 
que la vende, allí inmediatamente si lo hace aquí afuera 
en la plazoleta, la persona puede prender ahí su cigarrillo 
y se lo fuma. Pero además, si quiere hace casi 40 años 
tiene el derecho a sembrar veinte plantas en su casa.

Este debate es importante adelantarlo en el país, 
porque nos permite poder reglamentar el cultivo, el 
uso, no ver la gente como criminal, pero reconocer una 
práctica existente hoy en el país. Lo único que no se 
puede, es venderla, ese venderla y comercializarla es un 
derecho que le hemos dejado a los grupos criminales, 
a que solamente las bandas y el microtráfico puedan 
generar la actividad comercial, cuando hoy debería estar 
en manos de colombianos y colombianas que hacen 
empresa, que generan empleo, que generan ganancia e 
impuestos para el país.

Este avance significa, es poder tener formas de 
prevención y promoción de la salud, poder educar la niñez 
y juventud para que cada día sean más dependientes de 
marihuana o de otras sustancias, la lucha mundial es tener 
cada día menos personas dependientes de cualquier cosa 
y creo que en eso le estamos ganando al prohibicionismo, 
que solamente nos ha dado problemas y qué bueno que 
entre varias bancadas hoy, podamos construir puntos 
importantes que nos unen para el desarrollo del país. En 
nombre del Pacto, a todos ustedes muchas gracias por el 
apoyo a esta iniciativa.

Presidente:
Gracias Representante Alejandro. Tiene la palabra el 

Representante Juan Carlos Lozada.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Muchas gracias Presidente. Yo quiero cerrar este 

debate Presidente, expresándole la mayor gratitud a 
la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
que hoy una vez más querido Ministro Alfonso Prada, 
demuestra ser la Comisión verdaderamente Liberal del 
Congreso de la República, como lo ha sido durante los 
últimos años, en que este proyecto ha cursado por esta 
Comisión.

Le quiero dar un especial saludo por supuesto, al 
Gobierno nacional que nos ha acompañado de manera 
indeclinable en este proyecto, no solamente al Ministro 
Prada, aquí presente a quien de verdad le agradezco su 
presencia, sino también por supuesto al Ministro Osuna, al 
Ministerio de Salud que ha hecho aportes fundamentales 
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y en general al Gobierno de Gustavo Petro Urrego. Le 
quiero hacer una mención muy especial a mi Partido, al 
Partido Liberal que ha estado firme en esta iniciativa y 
que por supuesto, es la base electoral si se quiere con 
ustedes compañeros del Pacto y del Partido Verde, de los 
Comunes, por supuesto del Partido de la U, del Citrep 
quienes hemos sacado este proyecto adelante, para todos 
un especial saludo.

Un saludo muy importante, para mi compañero y ahora 
también ponente de esta iniciativa Carlos Ardila, con 
quién tuvimos diferencias al principio, pero que hemos 
zanjado de una forma armónica y en beneficio de esta 
regulación. A los ponentes que nos han acompañado con 
su firma y por supuesto, con la redacción de este proyecto, 
muchísimas gracias doctor Ocampo, muchísimas gracias 
profesor Tamayo, muchísimas gracias a Katherine que 
hoy no pudo estar por motivos de un viaje y como me 
puso a sufrir la falta de su voto, pero para todos ustedes, 
muchísimas gracias. Una mención aún más especial para 
los compañeros de Cambio Radical, que hoy tuvieron 
aquí la valentía de...

Presidente:
Un minuto más para concluir, para el doctor Lozada.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Para los compañeros de Cambio Radical, una mención 

especial que tuvieron la valentía de mantenerse en su 
posición, a pesar de pronunciamientos que vienen desde 
las direcciones o los directivos de ese partido y que han 
sido coherentes doctora Carolina, doctor Campo con su 
posición frente a este proyecto. Uno demuestra cuando 
es un gran político, es con la coherencia y ustedes aquí lo 
han hecho hoy y yo se los agradezco en el alma.

Este es solamente un pequeño paso, para combatir 
la fallida guerra contra las drogas que no hay nada 
más fallido a nivel internacional, que la política del 
prohibicionismo, es la regulación la que nos va a llevar a 
tener mejores resultados, en términos de la salud pública 
y de la prevención del consumo, de la mitigación de los 
daños y los riesgos. Tan simple como eso y que nos va 
a ayudar además, a combatir a las bandas ilegales y a la 
guerra que el narcotráfico ha cernido sobre este país, que 
ha dejado muertos como el de la foto que muestra mi 
compañero del partido.

Presidente:
Bueno, vamos a hacer una excepción más. Un minuto 

más para toda esta lucha doctor Lozada.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Cuando uno se va a referir, a uno de los más grandes 

próceres de nuestro Partido el gran Luis Carlos Galán, 
pues uno sí se merece un minuto. Esta guerra contra las 
drogas le dejó muertos insignes como él a este país y 
por eso, este pequeño paso que estamos dando con una 
sustancia que, es más leve que el alcohol y el tabaco 
que están hoy regulados en este país. Es solamente un 
pequeño paso, pero tendremos que continuar en esta 
lucha. Muchísimas gracias a la mesa directiva que hizo un 
trabajo impecable hoy, doctor Heráclito muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctor Lozada. Tiene la palabra el 

señor Ministro del Interior, Alfonso Prada.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Alfonso Prada Gil, Ministro del Interior.
Muchas gracias Presidente. No, en tono absolutamente 

menor, simplemente frente al país, reconocer el inmenso 
avance que señalaría yo como algunos de los ponentes 
y miembros de la corporación, señalaron es un avance 

realmente histórico, no habíamos llegado nunca tan 
lejos en una legislatura consciente, razonable, que 
recuperara como bien se señaló aquí también, recuperara 
el protagonismo político de las grandes decisiones 
constitucionales y los grandes debates constitucionales 
de la humanidad hoy.

Le hemos dejado, este escenario y sobre todo en 
relación con las libertades que son problemáticas, muchas 
veces para sectores de la sociedad, le hemos dejado este 
desarrollo exclusivamente a los Jueces de la República, 
quienes desde 1994 recuerdo en una polémica, pero 
supremamente visionaria Sentencia del hoy fallecido 
Carlos Gaviria, señaló el camino que hoy comenzamos 
a recorrer desde el punto de vista legislativo y es que, 
en esa Sentencia recuerdo muy bien, generó un análisis 
en relación con la tensión profunda que generaba estas 
prohibiciones frente a la libertad y las tensiones que 
generaba en relación con otros derechos fundamentales. 
Hoy, nosotros estamos asistiendo a ver como el Congreso 
asume su responsabilidad histórica, traza una ruta que 
comienza a trazarse en el mundo entero, en un nuevo 
enfoque en la lucha contra todas estas sustancias que 
han sido tratadas criminalística y criminalizadamente, 
replantea totalmente la relación de poder económico que 
puede darse allí, que finalmente inunda de mucho tráfico 
y sangre, el territorio colombiano como el mundo entero.

Pasar a cambiar ese paradigma es histórico, yo creo 
que este es un referente no solamente para Colombia, no 
solamente para el Congreso y para Colombia, sino para el 
mundo entero de cómo Colombia, comienza a dar pasos 
porque además no solamente está haciendo un decreto, 
no está expidiendo una ley, sino está elevándose a rango 
Constitucional, la decisión para que no haya duda del 
camino que debemos recorrer hacia adelante. El efecto, a 
mí no me cabe la menor duda, que va a ser mucho mejor 
que la tragedia que hemos vivido en Colombia, que 
nos llevó a la ingrata posición de ser uno de los países 
mayores productores de marihuana en el planeta y lo que 
ello ha generado, para generaciones enteras no solo en 
Colombia sino en el mundo.

Tener la posibilidad de reconocer ese avance de 
jurisprudencial, tocar la Constitución para un tema 
moderno y de tratamiento progresista en el planeta, tener 
la posibilidad de regularizar precisamente el consumo 
con responsabilidad, yo veo acá cómo le incluyen 
el concepto adulto, el concepto de salud pública, el 
concepto preventivo, el concepto de recursos fiscales. 
Aquí realmente hay una regulación integral, que nos deja 
tranquilos y desde esa perspectiva, el último comentario 
es que, en el ejercicio que estamos haciendo de 
construcción de un camino de Paz doctor Campo desde 
Cambio Radical, usted lo señalaba y desde el Cauca 
que tiene semejante grado de problema con el tema de 
producción de este tipo de plantas, no nos cabe la menor 
duda que ustedes hacen hoy un aporte también a la Paz de 
Colombia, a la Paz de Colombia. Aquí desincentivamos, 
buena parte de la ilegalidad y desde esa perspectiva, 
fortalecen los caminos de legalidad y los caminos de Paz 
como bien lo señaló usted doctor Campo le decía, desde 
el Cauca y desde Cambio Radical.

De tal manera, que celebro además que haya habido 
una mayoría que trasciende simplemente a la coalición 
mayoritaria y que se ubica, dentro de los requerimientos 
y necesidades del país, nos une mucho más el país que 
las divisiones internas políticas y ese es el mensaje que le 
dejan ustedes hoy a Colombia. De tal manera que señor 
Presidente, señora Secretaria y a todos los miembros, 
a los integrantes y las integrantes de la Comisión, mi 
más profundo respaldo a nombre del Gobierno a esta 
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iniciativa y el reconocimiento por la historia que están 
haciendo hoy.

Presidente:
Gracias señor Ministro. Siguiendo con el Orden del 

Día, me pidió la palabra el Representante Jorge Méndez. 
Jorge Méndez, dos minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Méndez Hernández:

Gracias Presidente. Quiero aprovechar aquí la 
presencia del doctor Alfonso Prada, nuestro Ministro del 
Interior, para hacer un llamado una vez más, un llamado 
de SOS por las Islas, San Andrés está en este momento 
en una crisis. Una crisis que se va a llamar una crisis 
humanitaria, crisis de desempleo, crisis de orden público, 
crisis de inseguridad por la situación que se ha generado 
por la falta de vuelos hacia el departamento Archipiélago, 
de treinta y cuatro vuelos señor Ministro, que siempre 
estamos recibiendo, el día de hoy solo están programados 
nueve y de los nueve Ultra Airlines acaba de cancelar 
el vuelo de hoy, estamos recibiendo ocho vuelos señor 
Ministro, la ocupación de San Andrés de los hoteles no 
alcanza el 25% y esto está generando un desempleo, 
hambre e inseguridad en las Islas.

Quiero pedirle al Gobierno nacional, señor Ministro 
como lo hemos hecho de manera reiterada ante el 
Ministerio de Transporte, ante la Aeronáutica Civil, 
Ministerio de Hacienda, que se cree una mesa especial 
para atender el problema de San Andrés, no es un 
tema menor a cualquier otra región puede llegarse por 
vía terrestre nosotros en este momento no tenemos la 
posibilidad de acceder a esto. Entonces, le pido señor 
Ministro que convoque al Gobierno nacional, a todos 
los involucrados, para que busquemos una solución 
de manera urgente, porque la crisis de San Andrés ya 
empezó y cada día se agudiza más y usted como Ministro 
de Interior. Señor Ministro, compañeros por favor.

Señor Ministro del Interior, usted como como 
responsable de la política pública de los departamentos, 
de las regiones, es importante que lidere este proceso, ya 
hemos hecho llamados a todas las entidades y no hemos 
encontrado una respuesta, San Andrés está en una crisis 
humanitaria en este momento de desempleo, de hambre y 
de inseguridad. Por favor tomen acciones concretas para 
ayudar a resolver la problemática que hoy atraviesa el 
departamento Archipiélago. Gracias señor Ministro.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase anunciar proyectos.
Secretaria:
Si señor Presidente. Se anuncian por instrucciones 

suyas, los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima sesión.

• Proyecto de ley número 249 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se crea el tipo penal de acoso sexual 
en espacio público y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 248 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se dictan disposiciones transitorias 
de indulto y amnistía en relación con la protesta social, 
correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021.

• Proyecto de ley número 035 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1448 de 
2011, en lo concerniente al pago de la indemnización 
administrativa y/o judicial a favor de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas del conflicto armado y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 152 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se dictan disposiciones sobre la 
familia de crianza.

• Proyecto de Ley Orgánica número 023 de 
2022 Cámara, por el cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 
y se crea la Comisión Legal de Vigilancia y Seguimiento 

a la Paz en la Cámara de Representantes -Comisión de 
Paz- y se dictan otras disposiciones, acumulado con el 
Proyecto de Ley Orgánica número 057 de 2022 Cámara, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
se crea la Comisión Legal de Paz del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica número 
099 de 2022 Cámara, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
de Paz, Reconciliación y Convivencia del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 108 de 2022 
Cámara, por el cual se crea el régimen de tratamiento 
penal alternativo para la Seguridad y la Convivencia 
Ciudadana.

• Proyecto de ley número 114 de 2022 Cámara, 
por la cual se declara la imprescriptibilidad de la acción 
penal para los homicidios contra los integrantes de la 
fuerza pública.

• Proyecto de ley número 017 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se adopta el concepto de campesino, 
se le reconocen sus derechos, se fomenta la formación de 
su labor, y se dictan otras disposiciones.

Presidente, han sido anunciados por instrucciones 
suyas los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima sesión. Advierto honorables Representantes, 
hay proposiciones que solicitan audiencias públicas y 
debates de control político.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer las proposiciones 

presentadas.
Secretaria:
Presidente, hay dos proposiciones de audiencia 

pública, de solicitud de ampliación de la participación 
para la audiencia pública para el proyecto de ley debe ser 
acto legislativo. Es Proyecto de Acto Legislativo número 
173 de 2022 Cámara, 35 de 2022 Senado, por medio de 
la cual se reforma la Constitución Política de Colombia 
y se establece la jurisdicción agraria y rural, para que 
se invite al Ministro del Interior, Ministro de Justicia, 
Ministro de Agricultura, de Justicia, Centros de Estudios 
Derecho, Justicia y Sociedad; Corporación Jurídica Yira; 
Sindicato de Procuradores Judiciales; Asociación de 
Funcionarios y Empleados y otras personas más, a una 
audiencia pública sobre este proyecto de ley. La suscribe 
Gabriel Becerra, Delcy Isaza, Alirio Uribe, Alejandro 
Ocampo y otros más.

Y hay una solicitud, esta solicitud de audiencia 
ya se había hecho la semana anterior fue aprobada, 
invitándose a las Cortes y ahora, lo que están haciendo 
es ampliándola. Pero también, el doctor Hernán Darío 
Cadavid está pidiendo una audiencia pública sobre este 
mismo proyecto, en la ciudad de Medellín en Antioquia. 
Así que puede poner en consideración y votación, estas 
dos proposiciones Presidente.

Presidente:
En consideración, las dos proposiciones presentadas, 

anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, ¿Aprueba 
la Comisión?

Secretaria:
Si las aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Se levanta la sesión y se comunicará por Secretaría la 

convocatoria a nueva sesión.
Secretaria:
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Así se hará Presidente, ha levantado usted la sesión siendo las 12:03 de la tarde y por Secretaría, se enviará el Orden 
del Día de mañana, hay un debate de control político citado.

Anexos: Sesenta y tres (63) folios
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